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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Catorce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2023-00534-00 
 
I. Se le hace saber a una vez más a Fátima Milenis Flórez Tovar – cónyuge de 

Juan Antonio Mejía Serrano –que la petición de traslado de centro reclusorio que 

nuevamente se formula en favor de Juan Antonio Mejía Serrano no puede ser 

acogida por esta agencia judicial, toda vez que es el INPEC, en asocio con la 

cárcel en la que se halla, son los competentes para decidir esta situación, y no 

este juez constitucional. 

 

Se insta nuevamente a la actora para que eleve esta solicitud ante el juez penal 

que controla el proceso penal de su consorte, quien es el competente para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

II. Aparte de la notificación por estados del corriente auto, artículo 295 del                       

C. G. del P., comuníquesele a las partes por el medio más expedito, de lo cual 

se dejará la respectiva constancia en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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